
 

   

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: CARLOS DÍAZ GUTIERREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00428-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse en 
relación con el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 
ejecutante en contra el auto de fecha 11 de mayo de 2023, en cuanto dispuso aprobar 
la liquidación de costas y agencias en derecho, con base en la siguientes: 
 

CONSIDERACIONES. - 
 
El artículo 242 del CPACA establece que el recurso de reposición procede contra todos 
los autos, en los siguientes términos: “ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo 
modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 
En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 
Proceso.” 
 

De conformidad con lo anterior, contra el auto de fecha 11 de mayo de 2023, que 
resolvió librar mandamiento de pago contra el MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL y a favor del señor CARLOS DÍAZ GUTIERREZ y otros, procede el recurso 
de reposición como lo interpuso la apoderada del ejecutante.  
 
Ahora bien, en cuanto a la oportunidad del recurso de reposición el artículo 318 del 
Código General del Proceso dispone: 
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 
puntos nuevos. 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61
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Encuentra el Despacho que el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término 
legal para ello en relación con la providencia de fecha 11 de mayo, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y el artículo 318 de Código General del Proceso, toda vez 
que el auto se notificó por estado el 12 de mayo de 2023, y el recurso fue presentado 
el día 17 del mismo mes y año, es decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la notificación de la providencia. 
 
Ahora bien, la recurrente manifiesta que su inconformidad frente a la providencia es 
porque el despacho fijó las costas y agencias en derecho en un salario mínimo, el cual 
no es un parámetro aplicable al caso, pues de conformidad con el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, se debió fijar en un porcentaje que oscila 
entre 5% y hasta un 15% sobre la liquidación del crédito.  
 
Frente a lo anterior, advierte el despacho que contrario a lo manifestado por la 
apoderada, la providencia recurrida NO fijó las costas y agencias en derecho, pues en 
ésta lo que se resolvió, entre otras cosas, fue APROBAR la liquidación de costas y 
agencias en derecho efectuada por la Secretaría del despacho, liquidación que se 
efectuó en cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 23 de marzo de 2023 
proferido pro este despacho, por medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución 
y se dispuso “CUARTO: Condense a la entidad demandada al pago de las costas del 
proceso de que tratan los artículos 361 y siguientes del C.G.P. Fíjense como agencias 
en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la demandada, 1 SMLMV, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 2016. QUINTO: Por 
secretaría hágase la correspondiente liquidación de costas, observando las reglas de 
los artículos 366 y 446 del CGP”. 
 
Luego, considera el despacho que, si la parte estaba inconforme con el monto de las 
costas y agencias en derecho fijadas, debió recurrir la providencia de fecha 23 de 
marzo de 2023 y no la del 11 de mayo, pues ésta únicamente aprobó la liquidación 
efectuada por secretaría y frente a la forma de liquidación NO se presentó ningún 
reproche por la abogada.  
 
Conforme con lo anterior, se advierte que la liquidación efectuada por secretaría en 
relación con las costas y agencias, estuvo conforme a la orden dada en la providencia 
de fecha 23 de marzo de 2023, providencia frente a la cual la apoderada de la parte 
ejecutante NO presentó reparo alguno, luego considera el despacho que el recurso de 
reposición en contra del auto de fecha 11 de mayo de 2023 proferido dentro de este 
asunto no tiene vocación de prosperidad y por ello se mantendrá lo decidido.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 11 de mayo de 2023, por la razón expuesta en 
la parte considerativa del presente auto. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto 
recurrido.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: BELKIS MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE 

LÓPEZ E.S.E. – ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 
UNIDOS DE QUIBDÓ – CLÍNICA REGIONAL DE 
ESPECIALISTAS SINAIS VITAIS y el doctor FAVER 
IMBRETH MARTÍNEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00327-00 
 

ANTECEDENTES 
 
Los señores BELKIS MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ Y OTROS -a través de 
apoderado judicial-, instauraron demanda en ejercicio del medio de control de 
reparación directa consagrado en el artículo 140 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pretendiendo que se declare 
administrativa y patrimonialmente responsable al HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LÓPEZ E.S.E, a la ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE 
QUIBDÓ, a la CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAIS VITAIS y al 
médico tratante FAVER IMBRETH MARTÍNEZ, con ocasión al procedimiento 
quirúrgico realizado el día 11 de febrero de 2017, a la señora BELKIS CONTRERAS, 
por el diagnostico determinado de leiomioma del útero, hemorragia vaginal y uterina 
anormal, junto con tumor benigno de ovario, que dejó como secuela la expulsión de 
excremento por la herida quirúrgica abdominal y por la vagina. En consecuencia, 
solicitan que se condene a la parte demandada por los perjuicios materiales e 
inmateriales reclamados.  
 
Se observa que una vez admitida la demanda interpuesta, dicha providencia fue 
notificada a las partes, corriéndose el traslado de la demanda al HOSPITAL 
ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ E.S.E, a la ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 
UNIDOS DE QUIBDÓ, a la CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAIS 
VITAIS y al médico tratante FAVER IMBRETH MARTÍNEZ, para que a través de 
sus representantes legales ejerciesen su derecho de defensa y contradicción, así 
como al Ministerio Público en los términos del artículo 172 ibídem. Así mismo, que 
dentro del término de traslado, la CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAI 
VITAIS S.A.S., a través de apoderado judicial, el 19 de febrero de 2020 contestó la 
demanda, y a su vez presentó solicitud de llamamiento en garantía a la empresa 
aseguradora SURAMERICANA. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver el 
llamamiento en garantía previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

La CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAI VITAIS S.A.S., solicita el 
llamamiento en garantía de la sociedad aseguradora SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., en virtud del contrato de seguros suscrito para la época de 
los hechos, por concepto de responsabilidad derivada de la prestación de servicios 
médicos, expidiéndose la póliza de Responsabilidad Civil para instituciones médicas 
No. 0438096-8, con vigencia del 30 de noviembre de 2016 al 30 de noviembre de 
2017, con el objeto de amparar la responsabilidad civil extracontractual por los 
daños causados a terceros durante la vigencia de la póliza y cuyas consecuencias 
sean reclamadas por el asegurador, esto es, en el eventual caso de una condena 
patrimonial en contra de la mencionad clínica, por acaecimiento de posibles 
siniestros. 
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Como constancia de lo anterior, aporta copia del documento suscrito por las partes 
convocante y convocada, de condiciones generales y particulares del contrato de 
seguro póliza No. 0438096-8 de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y 
Hospitales de fecha de expedición del 31 de marzo de 2017, cuyo tomador es la 
CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAI VITAIS S.A.S., el cual señala 
como interés asegurado «SERVICIO MÉDICO». Lo anterior, junto con el certificado 
de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. 
 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece: «Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación 

(…)». En ese orden, el llamamiento en garantía constituye una citación forzada de 
terceros al proceso y se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una 
relación de garantía o en virtud de la ley está obligado a indemnizar.  Así las cosas, 
el Despacho admitirá el llamamiento formulado en virtud de los hechos y de la 
prueba que se aporta, que legitima el vínculo contractual entre el llamante y la 
llamada, para dar trámite con fundamento en los preceptos normativos citados y 
concordantes. 
 
NOTIFICACIÓN DE ESTE PROCESO AL AGENTE INTERVENTOR DE LA ESE 
OSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 
 
El Agente especial interventor, comunicó a este despacho que la Superintendencia 
Nacional de Salud mediante la Resolución número 2 0 2 2 4 2 0 0 0 0 0 0 0 0 4 2 - 
6 del 14 de enero de 2022, ordenó la medida de intervención forzosa administrativa 
para así administrar el E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ por el 
término de un (1) año, es decir, a partir del 14 de enero de 2022 hasta el 14 de enero 
de 2023. Posteriormente, remitió al correo del despacho la Resolución número 2 0 
2 3 4 2 0 0 0 0 0 0 0 0 80 - 6 del 12 de enero de 2023, por medio de la cual se ordenó 
la prórroga de la medida de intervención forzosa administrativa para así administrar 
el E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ por el término de un (1) 
año, es decir, a partir del 15 de enero de 2023 hasta el 14 de enero de 2024.  
 
Con fundamento lo anterior, el Despacho ordenará que por Secretaría se surta la 
notificación personal del Agente Especial Interventor de la ESE HOSPITAL 
ROPSARIUO PUMAREJO DE LÓPEZ. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por la CLÍNICA 
REGIONAL DE ESPECIALISTAS SINAI VITAIS S.A.S., a la compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
SEGUNDO. - Por tratarse de la primera decisión que se dicta respecto del tercero 
llamado en garantía, NOTIFICAR personalmente esta providencia a la empresa 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por intermedio de su 
representante legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 198 y 1991 del 
C.P.A.C.A. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía a la aseguradora 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de quince (15) días 

                                                
1 Modificado por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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siguientes a la notificación de este auto; término en el cual podrá, a su vez, pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado, según 
lo dispuesto en los artículos 66 del C.G.P., y 225 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO. - NOTIFICAR personalmente de la existencia del presente asunto al 
agente Especial Interventor de la E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE 
LOPEZ, indicando la existencia del proceso, las partes, radicado y el estado en que 
se encuentra, adjuntando copia de esta providencia y el enlace del expediente 
electrónico. 
 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a los doctores JORGE ELIÉCER 
LOZANO MÁRQUEZ y MARITZA CECILIA OSORIO MUÑOZ, como apoderados 
judiciales de la CLÍNICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SIANI VITAIS S.A.S. y 
de la E.P.S. – S. ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ E.S.S, 
en los términos y para los efectos en que se contrae en los poderes presentados 
con la contestación de la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
 

DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN PEÑA PALLARES Y OTROS 
 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL Y CLINICA BUENOS AIRES SA 
 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00524-00 
 

 
Visto el expediente de la referencia, se observa que la apoderada judicial de la parte 
demandante acreditó el trámite adelantado ante la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez del Magdalena para efectos de obtener la calificación de pérdida de 
capacidad laboral del señor JOSÉ DEL CARMEN PEÑA PALLARES; por tanto, el 
Despacho dispone: 
 

REQUERIR BAJO APREMIO DE LEY a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, para que en un término 
de quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva remitir 
la calificación de pérdida de capacidad laboral efectuada al señor JOSÉ DEL 
CARMEN PEÑA PALLARES, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 73.021.444. 

 
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

 
 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caf479ce0f84322610adf28d18a162a8d571d7a065a3556d192b835359a244c2

Documento generado en 29/06/2023 11:53:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: EMICILIA ELENA RUEDA Y OTROS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO  

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00133-00 
 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 02 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso concedido. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO No 025  

 

 

Hoy 30-06-2023 Hora 8: A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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     JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

   

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO- MEDIDA CAUTELAR 
 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO MARTINEZ FLOREZ 

DEMANDADO: FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00289-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la parte ejecutante, este 
Despacho, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 599 y 593 del C.G.P., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ- CESAR, tenga o llegare a tener depositados en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT y demás dineros que pro cualquier concepto se encuentren en las 
entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE – SUCURSAL CHIRIGUANÁ- 
CESAR, BANCO AGRARIO – SUCURSAL CHIRIGUANÁ- CESAR, BANCO BBVA 
– SUCURSAL CURUMANÍ- CESAR, BANCOLOMBIA – SUCURSAL LA LOMA- 
CESAR, BANCO POPULAR – SUCURSAL VALLEDUPAR, BANCO AV VILLAS  – 
SUCURSAL VALLEDUPAR y  BANCO DAVIVIENDA– SUCURSAL VALLEDUPAR.  
 
Se hace la advertencia que la medida cautelar no aplica sobre dineros legalmente 
inembargables, como tampoco para los recursos públicos de Salud y Educación 
consagrados en el Presupuesto General de la Nación o del Sistema General de 
Participaciones, SGP., ni las cuentas maestras del demandado, es decir, que no se 
encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el art. 594 del C.G.P., el art. 19 del 
Decreto 111 de 1996, y el art. 195 parágrafo 2° del CPACA.  

 
Limítese el embargo hasta la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES 
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($203.518.456), que corresponde al capital del mandamiento de pago más el 50%. 
 
Líbrese los oficios correspondientes con las prevenciones del caso, informando la 
identificación de la parte ejecutante y la cuenta del Juzgado. 
 
En relación con la solicitud de embargo de los remanentes existentes en unos 
procesos que se encuentran en los Juzgados Administrativos de este circuito 
judicial, este despacho, en el auto de fecha 3 de noviembre de 2022, requirió al 
apoderado del ejecutante para que indicara específicamente el radicado, las partes 
y el Juzgado en el que se encuentran dichos remanentes, requerimiento respecto 
del cual el apoderado NO se ha pronunciado, luego no hay lugar a decretar esa 
medida cautelar.   
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

   

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO MARTINEZ FLOREZ 

DEMANDADO: FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00289-00 

 

Mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2022, este Despacho libró mandamiento 
de pago dentro de este proceso en contra del FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- CESAR, por 
la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($135.678.971), por concepto 
de capital más los intereses moratorios que se causen sobre las suma descrita a 
partir de su exigibilidad hasta que se verifique el pago,  en virtud del acuerdo de 
pago de fecha 29 de agosto de 2020 suscrito entre las partes.  

Durante el término para proponer excepciones y contestar la demanda, la entidad 
demandada no lo hizo, tal y como se informa en la nota secretarial obrante en el 
numeral 16 del expediente electrónico. 

Al efecto, se tiene que el artículo 440 del C.G.P., aplicable por remisión del 306 del 
CPACA dice: 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se 
condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 
prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 
allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 
al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”- Se subraya-. 

En este caso, el título ejecutivo reúne los presupuestos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, y no existe causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo 
actuado. Aunado a ello, hasta el momento la entidad ejecutada no ha demostrado 
que la obligación aquí reclamada ha sido cancelada a la parte ejecutante. 
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Así las cosas, es el caso dar aplicación al artículo 440 del Código General del 
Proceso, que dispone dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito la cual se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condénese a la entidad demandada al pago de las costas del proceso 
de que tratan el artículo 361 y siguientes del C.G.P. Fíjense como agencias en 
derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la demandada, el 3% del 
capital ordenado en el mandamiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

CUARTO: Por secretaria hágase la correspondiente liquidación de costas, 
observando las reglas de los artículos 366 y 446 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DIANA ESTHER LOZANO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CURUMANÍ - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00324-00 
 

 
En atención a lo ordenado por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia 
de fecha 30 de marzo de 2023, procede el despacho a librar mandamiento de pago 
en este asunto, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

La señora DIANA ESTHER LOZANO HERNANDEZ, actuando a través de 
apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra del MUNICIPIO DE 
CURUMANI– CESAR, con el fin de que se libre mandamiento de pago a su favor y 
en contra de dicha entidad, por las siguientes sumas de dinero: 
 

 Por concepto de capital de todas las acreencias laborales y prestacionales 
sociales reconocidas y no pagadas de CUARENTA Y UN MILLONES 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($41.038.976),  

 Por concepto de intereses moratorios la suma de SESENTA Y DOS 
MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
M/CTE ($62.043.226) 

 

De acuerdo con los hechos descritos en la demanda, mediante sentencia proferida 
por este despacho de fecha 04 de marzo de 2010, se ordenó al MUNICIPIO DE 
CURUMANÍ pagar las acreencias laborales y prestaciones tales como PRIMA DE 
SERVICIOS, CESANTIAS, INTERESES DE CESANTIAS, VACACIONES, 
DOTACION, SUBSIDIO FAMILIAR, sentencia que cobró ejecutoria el 26 de marzo 
de 2010. 
 
Aduce que las partes suscribieron Contrato de Transacción No. 002 de fecha 30 de 
septiembre de 2013, el cual tuvo como objeto “transar las condenas a favor de… 
DIANA ESTHER LOZANO HERNANDEZ dentro del radicado N° 2007-00210 del 
Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Valledupar – Cesar,”, en dicho contrato 
se estableció cual era valor a pagar y las formas de pago.  
 
Señala, que se acordó voluntariamente que existiría un primer pago al momento de 
la suscripción del contrato de transacción por valor de TREINTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
($32.890.572) y el saldo restante, es decir, los DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS ($ 286.233.882), se supeditó al giro con destino al municipio de 
recursos del FONPET. 
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Agrega que, mediante cheque No. 1425, a nombre del apoderado de la época, el 
día 11 de octubre de 2013, con Comprobante de Egreso No. 1287 y Orden No. 1455, 
firmada por el Dr. HENRY CHACON AMAYA, quien fungía como alcalde y por 
JAVIER LUGO SOCARRAS Secretario de Hacienda, se recibió el pago de la 
primera suma acordada, y, que posteriormente, el día 27 de mayo de 2015, el 
municipio de Curumaní canceló al mismo abogado, la suma de CIENTO 
VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRES PESOS ($127.872.323), mediante transferencia hecha a su cuenta 
No. 316232263, con comprobante de egreso No. 687 y Orden No. 776, firmada por 
el Dr. JESUS ESTEBAN GARCIA PEDROSO, quien fungía como alcalde y por 
JAVIER LUGO SOCARRAS Secretario de Hacienda. 
 
Finalmente, señala que la entidad territorial después de los pagos realizados, 
incumplió las demás obligaciones judiciales contenidas en la sentencia y las 
contraídas por medio del Contrato de Transacción No. 002 de 2013, toda vez que 
no realizó más pagos, pese a que el giro de los recursos del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET), provenientes de la Nación, se 
realizó el 9 de diciembre de 2016 y la Resolución No. 4119 data del 17 de noviembre 
de 2016, es decir, que el día 9 de diciembre de 2016 se cumplió la condición para 
el pago de la suma de dinero transada entre la demandante y el Municipio de 
Curumaní, fecha que además, debe tenerse en cuenta para determinar el término 
de prescripción de los derechos incorporados en el contrato de transacción que 
funge como título ejecutivo. 
 
ESTUDIO DEL CASO 
 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece que “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción...”  
 
En la presente demanda ejecutiva, la parte ejecutante considera que la entidad 
demandada no ha dado cumplimiento en su totalidad de lo ordenado en la sentencia 
proferida por este despacho judicial de fecha 04 de marzo de 2010, toda vez que no 
se ha pagado la totalidad de la obligación judicial contenidas en la sentencia y las  
contraídas por medio del Contrato de Transacción 002 de 2013. 
 
En providencia de fecha 30 de marzo de 2023, el Tribunal Administrativo del Cesar 
resolvió revocar el auto de fecha 24 de marzo de 2022 proferido por este despacho, 
por medio del cual se negó el mandamiento de pago. En su lugar dispuso que se 
provea de acuerdo con la parte motiva de su providencia. 
 
Al respecto, se tiene que, en dicha providencia, el superior, con fundamento 
normativo determinó que la obligación contenida en el contrato de transacción 
aportado sí cumple con el requisito de la exigibilidad para cobrarse ejecutivamente 
sí es exigible y ejecutable. 
 
Así las cosas, el despacho en atención a lo resuelto por el superior, proferirá 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante por las sumas pretendidas por 
concepto de capital -la cual estará sujeta a lo que se decida en la etapa de 
liquidación del crédito-, más lo correspondiente a los intereses moratorios que se 
causen sobre dichas condenas, a partir de su exigibilidad y hasta que se verifique 
el pago. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra el MUNICIPIO DE CURUMANÍ - 
CESAR y a favor de la señora DIANA ESTHER LOZANO HERNANDEZ, con base 
en la obligación contenida en el Contrato de Transacción No. 002 de fecha 30 de 
septiembre de 2013 así: 

Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($41.038.976), 
correspondiente a capital, más los intereses moratorios que se causen sobre 
dicha suma, a partir de su exigibilidad hasta que se verifique el pago. 
  

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la entidad ejecutada, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; 
haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 
C.G.P.), y diez (10) días para proponer excepciones (art. 442 ibid.). 
 
TERCERO: Asimismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
(Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este 
Juzgado), así como al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 del 13 de junio 
de 2022, este Despacho se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos 
ordinarios del proceso. En el caso de ser necesario costear las notificaciones, 
publicaciones, copias necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo, y demás trámites, esta agencia judicial 
lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 

DEMANDANTE RADICADO 
BETSY LEONOR CALDERON USTARIZ 20001-33-33-005-2022-00194-00 

RAFAEL ESCALONA TOVAR 20001-33-33-005-2022-00208-00 

EUGENITH ARDILA CASADIEGO 20001-33-33-005-2022-00211-00 

GUILLERMINA GARCIA DOMINGUEZ 20001-33-33-005-2022-00215-00 

CIRA ESTHER LOPEZ RINCONES 20001-33-33-005-2022-00216-00 

CATERINE IVONNE SOLANO ROMERO 20001-33-33-005-2022-00217-00 

CELSO MENDEZ DE AVILA 20001-33-33-005-2022-00218-00 

CLAUDIA TERESA BARON DE MOLINA 20001-33-33-005-2022-00219-00 

DEUTH CARLOS MARTINEZ VILARDY 20001-33-33-005-2022-00220-00 

ALEXCOSISKY ARAMANDO CASTILLA 20001-33-33-005-2022-00238-00 

JAVIER RICO MENESES 20001-33-33-005-2022-00239-00 

ALJADYS BEATRIZ ARIAS OÑATE 20001-33-33-005-2022-00240-00 

ALMA ROSA COTES BRUGES 20001-33-33-005-2022-00241-00 

ALVARO ENRIQUE MARTINEZ BRAVO 20001-33-33-005-2022-00242-00 

KENNYS BAUTE MAESTRE 20001-33-33-005-2022-00245-00 

LAWBERTH JESU MEJIA CARRILLO 20001-33-33-005-2022-00246-00 

LEIDYS ENITH CASTILLA CANTILLO 20001-33-33-005-2022-00247-00 

EDGARDO PERALTA CANO 20001-33-33-005-2022-00248-00 

NANCY LEONOR ZUÑIGA MANJARREZ 20001-33-33-005-2022-00249-00 

SANDRA LUZ AYOLA DAVILA 20001-33-33-005-2022-00274-00 

 
 

Visto el memorial que antecede en el expediente electrónico, a través del cual la 
apoderada del Municipio de Valledupar solicita el cambio de hora de la audiencia 
programada dentro de los asuntos de la referencia, el despacho accede a ello y en 
consecuencia señala que la audiencia inicial concentrada de que trata el artículo 
180 del CPACA, fijada para el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
se llevará a cabo a las 11:00 de la mañana.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: AM. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha la Secretaría de Educación del Departamento 
del Cesar no ha dado respuesta a la prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 
10 de mayo de 2023, la cual ha sido reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 

 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor de la docente 
ENY LUBIS MENDOZA DIAZ, las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 
la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde 
aparezca el nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia 
del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 
que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a la docente ENY LUBIS MENDOZA DIAZ, por laborar el año 2020 al 
servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por 
parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 
informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite 
para su realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías 
sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la 
docente ENY LUBIS MENDOZA DIAZ, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 
año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de 
los tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar 
evacuó cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la 
actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre 
cesantías” de la docente ENY LUBIS MENDOZA DIAZ, correspondientes a 
la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENY LUBIS MENDOZA DIAZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00279-00 



 

 

Finalmente se acepta la sustitución de poder presentada por la abogada NADYA 
CAROLINA GALINDO PADILLA y en consecuencia le reconoce personería 
jurídica al abogado JARLY DAVID FLOREZ ZULETA como apoderado de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, en los términos 
del poder conferido (numeral 37 del expediente electrónico).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____023__ 

 

Hoy ________16-06-2022________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Educación – FOMAG y la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar no han dado respuesta a la 
prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 10 de mayo de 2023, la cual ha sido 
reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar y al Ministerio de Educación - FOMAG - FIDUPREVISORA 
SA para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 
 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor del docente FREIDYS 

ENRIQUE ROVIRA CASTRELLON, las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 
en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 
nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación 
del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual 
al docente FREIDYS ENRIQUE ROVIRA CASTRELLON, por laborar el año 2020 al 
servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte 
de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informar 
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente FREIDYS 
ENRIQUE ROVIRA CASTRELLON, así como el valor cancelado, y que incluye el 
valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los 
tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar evacuó 
cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa 
de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” del docente FREIDYS 
ENRIQUE ROVIRA CASTRELLON, correspondientes a la anualidad 2020, y su 
remisión a Fiduprevisora S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 
Finalmente se acepta la sustitución de poder presentada por la abogada NADYA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FREIDYS ENRIQUE ROVIRA CASTRELLON 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00280-00 



 

 

CAROLINA GALINDO PADILLA y en consecuencia le reconoce personería 
jurídica al abogado JARLY DAVID FLOREZ ZULETA como apoderado de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, en los términos 
del poder conferido (numeral 37 del expediente electrónico).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 

Hoy ________30-06-2022________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSA OMAIDA PACHECO LINEROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00317-00 

 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 02 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso concedido. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO No 025  

 

 

Hoy 30-06-2023 Hora 8: A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELLY DEL ROSARIO PAEZ MANOSALVA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00331-00 

 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 02 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso concedido. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO No 025  

 

 

Hoy 30-06-2023 Hora 8: A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Educación – FOMAG y la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar no ha dado respuesta a la 
prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 10 de mayo de 2023, la cual ha sido 
reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar y al Ministerio de Educación - FOMAG - FIDUPREVISORA 
SA para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 
 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor de la docente 

SHIRLEY MILENA TURCIOS CALDERON, las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 
la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 
nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación 
del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual 
a la docente SHIRLEY MILENA TURCIOS CALDERON, por laborar el año 2020 al 
servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte 
de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informar 
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente SHIRLEY 
MILENA TURCIOS CALDERON, así como el valor cancelado, y que incluye el valor 
de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los 
tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar evacuó 
cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa 
de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” de la docente 
SHIRLEY MILENA TURCIOS CALDERON, correspondientes a la anualidad 2020, 
y su remisión a Fiduprevisora S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SHIRLEY MILENA TURCIOS CALDERON 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00351-00 



 

 

Finalmente se acepta la sustitución de poder presentada por la abogada NADYA 
CAROLINA GALINDO PADILLA y en consecuencia le reconoce personería jurídica 
al abogado JARLY DAVID FLOREZ ZULETA como apoderado de la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, en los términos del poder 
conferido (numeral 33 del expediente electrónico). 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 
Hoy ________30-06-2022________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Educación – FOMAG y la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar no han dado respuesta a la 
prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 10 de mayo de 2023, la cual ha sido 
reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar y al Ministerio de Educación - FOMAG - FIDUPREVISORA 
SA para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 
 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor de la docente 

MARLEDYS BLANCO VILORIA, las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 
en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 
nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación 
del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual 
a la docente MARLEDYS BLANCO VILORIA, por laborar el año 2020 al servicio de 
esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta 
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informar sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente 
MARLEDYS BLANCO VILORIA, así como el valor cancelado, y que incluye el valor 
de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los 
tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar evacuó 
cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa 
de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” de la docente 
MARLEDYS BLANCO VILORIA, correspondientes a la anualidad 2020, y su 
remisión a Fiduprevisora S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 
Finalmente se acepta la sustitución de poder presentada por la abogada NADYA 
CAROLINA GALINDO PADILLA y en consecuencia le reconoce personería 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLEDYS BLANCO VILORIA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00352-00 



 

 

jurídica al abogado JARLY DAVID FLOREZ ZULETA como apoderado de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, en los términos 
del poder conferido (numeral 32 del expediente electrónico).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 

Hoy ________30-06-2022________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Educación – FOMAG y la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar no han dado respuesta a la 
prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 10 de mayo de 2022, la cual ha sido 
reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar y al Ministerio de Educación - FOMAG - FIDUPREVISORA 
SA para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 
 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor de la docente 

ELVERT BELTRAN SAENZ, las cesantías que corresponden al trabajo realizado 
como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 
nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación 
del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual 
a la docente ELVERT BELTRAN SAENZ, por laborar el año 2020 al servicio de esta 
entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informar sobre la inexistencia 
del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente ELVERT 
BELTRAN SAENZ, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las 
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los 
tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar evacuó 
cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa 
de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” de la docente ELVERT 
BELTRAN SAENZ, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 
Fiduprevisora S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 
Finalmente se acepta la sustitución de poder presentada por la abogada NADYA 
CAROLINA GALINDO PADILLA y en consecuencia le reconoce personería 
jurídica al abogado JARLY DAVID FLOREZ ZULETA como apoderado de la 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVERT BELTRAN SAENZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00392-00 



 

 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, en los términos 
del poder conferido (numeral 33 del expediente electrónico).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 

Hoy ________30-06-2022________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Educación – FOMAG y la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar no han dado respuesta a la 
prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 10 de mayo de 2023, la cual ha sido 
reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar y al Ministerio de Educación - FOMAG - FIDUPREVISORA 
SA para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 
 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor de la docente 

MARINA SOLER DIAZ, las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 
en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 
nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación 
del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual 
a la docente MARINA SOLER DIAZ, por laborar el año 2020 al servicio de esta 
entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informar sobre la inexistencia 
del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente MARINA 
SOLER DIAZ, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías 
que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los 
tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar evacuó 
cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa 
de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” de la docente MARINA 
SOLER DIAZ, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a Fiduprevisora 
S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 
 
Finalmente se le reconoce personería jurídica al abogado JARLY DAVID FLOREZ 
ZULETA como apoderado de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARINA SOLER DIAZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00405-00 



 

 

NACIONAL - FOMAG, en los términos del poder conferido (numeral 31 del 
expediente electrónico).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 

Hoy ________30-06-2022________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el Ministerio de Educación – FOMAG y la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar no han dado respuesta a la 
prueba ordenada en audiencia inicial de fecha 10 de mayo de 2023, la cual ha sido 
reiterada en varias oportunidades, se DISPONE  
 
REQUERIR BAJO APREMIOS DE LEY a la a Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar y al Ministerio de Educación - FOMAG - FIDUPREVISORA 
SA para que se sirvan remitir con destino a este proceso:   
 
 Certificación de la fecha exacta en la que consignaron a favor de la docente JUANA 

BAUTISTA MANZANO LOPEZ, las cesantías que corresponden al trabajo realizado 
como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 
2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

 Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 
nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación 
del gasto por este concepto. 

 Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual 
a la docente JUANA BAUTISTA MANZANO LOPEZ, por laborar el año 2020 al 
servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte 
de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informar 
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. 

 Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente JUANA 
BAUTISTA MANZANO LOPEZ, así como el valor cancelado, y que incluye el valor 
de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

 Los medios probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los 
tiempos en que la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar evacuó 
cada una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa 
de “liquidación de las cesantías e intereses sobre cesantías” de la docente JUANA 
BAUTISTA MANZANO LOPEZ, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión 
a Fiduprevisora S.A. 
 

Término para responder de cinco (5) días. 
 
Advirtiéndole, además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con el artículo 44 numeral 3 del CGP, y una 
vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido respuesta, se dará apertura al 
proceso sancionatorio correspondiente.   
 
Finalmente se acepta la sustitución de poder presentada por la abogada NADYA 
CAROLINA GALINDO PADILLA y en consecuencia le reconoce personería 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUANA BAUTISTA MANZANO LOPEZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00416-00 



 

 

jurídica al abogado JARLY DAVID FLOREZ ZULETA como apoderado de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, en los términos 
del poder conferido (numeral 37 del expediente electrónico).  
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025__ 

 

Hoy ________30-06-2022________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO CONTRACTUAL – MEDIDA CAUTELAR 
DEMANDANTE: EDUARDO DANIEL MORA AYALA 
DEMANDADO: FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ -FONVICHIR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00425-00 
 
Revisado el cuaderno de medidas cautelares, se advierte que la parte ejecutante 
presentó escrito de adición de medida cautelar. Al efecto, el Despacho de 
conformidad con los artículos 599 y 593 del C.G.P., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ – CESAR “FONVICHIR” identificado con Nit. 900.294.925-3, tenga o 
llegare a tener depositados en cuentas de ahorro, corrientes, certificados de 
depósitos a términos fijos, C.D.T., fiducias, o cualquier otro título bancario o 
financiero que posea o llegue a tener, junto con sus rendimientos financieros 
exigibles o que posteriormente se lleguen a liquidar en las entidades financieras: 
BANCO OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA, BBVA, BANCO BOGOTÁ, SCTIABANK COLPATRIA, ITAU 
CORBANCA COLOMBIA SA, BANCO AV VILLA, BANCO COMPARTIR SA, 
BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA SA, BANCO 
POPULAR, BANCO SANTANDER COLOMBIA Y BANCO CAJA SOCIAL. 
 
Se hace la advertencia que la medida cautelar no aplica sobre dineros legalmente inembargables, 
como tampoco para los recursos públicos de Salud y Educación consagrados en el Presupuesto 
General de la Nación o del Sistema General de Participaciones, SGP., ni las cuentas maestras del 
demandado, es decir, que no se encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el art. 594 del 
C.G.P., el art. 19 del Decreto 111 de 1996, y el art. 195 parágrafo 2° del CPACA.  

 
Limítese el embargo hasta la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS 
($9.000.000), que corresponde al capital del mandamiento de pago más el 50%.  
Líbrese los oficios correspondientes con las prevenciones del caso, informando la 
identificación de la parte ejecutante y la cuenta del Juzgado. 
 

Notifíquese y cúmplase 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

   

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 

DEMANDANTE: EDUARDO DANIEL MORA AYALA 

DEMANDADO: FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00425-00 

 

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2023, este Despacho libró mandamiento de 
pago dentro de este proceso en contra del FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- CESAR, por 
la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000), por concepto de capital más 
los intereses moratorios que se causen sobre las suma descrita a partir de su 
exigibilidad hasta que se verifique el pago,  en virtud del contrato de prestación de 
servicios profesionales y apoyo a la gestión No. 024 del 5 de noviembre de 2019 
suscrito entre las partes.  

Durante el término para proponer excepciones y contestar la demanda, la entidad 
demandada no lo hizo, tal y como se informa en la nota secretarial obrante en el 
numeral 13 del expediente electrónico. 

Al efecto, se tiene que el artículo 440 del C.G.P., aplicable por remisión del 306 del 
CPACA dice: 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se 
condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 
prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 
allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 
al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”- Se subraya-. 

En este caso, el título ejecutivo reúne los presupuestos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, y no existe causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo 
actuado. Aunado a ello, hasta el momento la entidad ejecutada no ha demostrado 
que la obligación aquí reclamada ha sido cancelada a la parte ejecutante. 



2 
 

Así las cosas, es el caso dar aplicación al artículo 440 del Código General del 
Proceso, que dispone dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito la cual se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condénese a la entidad demandada al pago de las costas del proceso 
de que tratan el artículo 361 y siguientes del C.G.P. Fíjense como agencias en 
derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la demandada, el 5% del 
capital ordenado en el mandamiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

CUARTO: Por secretaria hágase la correspondiente liquidación de costas, 
observando las reglas de los artículos 366 y 446 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (REPARACIÓN 
DIRECTA) 

DEMANDANTE: CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
VALLEDUPAR 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00056-00 

 

 
En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró NO 
fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del asunto y 
procede a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio celebrado por el 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR.  

ANTECEDENTES 
 

Se indica en la solicitud de conciliación que, en la vigencia fiscal del año 2022, el cuerpo 
de bomberos voluntarios y el municipio de Valledupar suscribieron dos (2) contratos de 
prestación de servicios, en el siguiente orden: (i) No. 940-SGR de 20222, por valor de 
$973.935.481, con la vigencia comprendida entre el 28 de marzo al 27 de septiembre 
de 2022; y el (ii) No. 1767-SGR de 2022, por valor de $650.000.000, cuya vigencia 
corresponde entre el 27 de octubre al 26 de diciembre de 2022. En consecuencia, 
advirtió que en el primer contrato se dejaron por fuera los meses de enero, febrero y 
27 días del mes de marzo; en cuanto al segundo contrato, quedaron por fuera tres (3) 
días correspondientes al mes de septiembre y 25 días del mes de octubre, quedando 
pendientes 115 días por cubrir, tiempo en el cual la entidad demandante prestó el 
servicio sin contrato en forma ininterrumpida, con toda su capacidad operativa y todo 
su personal a disposición. Indicó que, durante ese interregno, se incurrieron en gastos 
de personal (47 trabajadores, nómina, prestaciones sociales y seguridad social), gastos 
de combustible para el desplazamiento de los camiones de bomberos, gastos de 
energía eléctrica, y servicios de mantenimiento, entre otros. Por lo tanto, se incurrieron 
en gastos que a la fecha no han sido sufragados, los cuales ascienden a la suma de 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($7432.173.094). 
 
Así las cosas, precisó que se pretende que la entidad convocada sufrague los gastos 
operativos para la prestación del servicio generado en los 115 días referenciados, en 
razón a que en dicho periodo se atendieron un total de 457 incidentes relacionados con 
el objeto del contrato y de los servicios prestados. Además, relató que las actividades 
realizadas fueron dadas a conocer a través de informes a la Dirección Nacional de 
Bomberos y a la Oficina de Gestión Integral del Riesgo del municipio, que gozan de los 
respectivos soportes documentales. Incluso, durante el tiempo de reclamación del 
pago, la entidad demandada se benefició del servicio de acompañamiento en 
actividades culturales, recreativas y de prevención. Por ende, resaltó que es notorio 
que el servicio se prestó bajo la complacencia de la demandada. 
 
Por último, mencionó que la entidad demandada se ha beneficiado de los servicios de 
la gestión integral contra incendio, los preparativos y atención de rescate en todas sus 
modalidades. De este modo, el no pago de los días solicitados ha conllevado para la 
parte demandante a un empobrecimiento. Contrario a ello, la administración, se ha 



 

enriquecido sin justa causa, desmeritando que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Valledupar es el único organismo especializado en atender incidentes relacionados con 
incendios, rescates y materiales peligrosos, que corresponde según el artículo 2 de la 
Ley 1575 de 2012, a un servicio público esencial a cargo del Estado. 
 

CONCILIACIÓN 
 

El día 14 de febrero de 2023 se realizó la audiencia de conciliación extrajudicial ante la 
Procuraduría 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, según consta en Radicación No. 
E-2022-721893 de diciembre de 2022, en la cual el apoderado de la entidad convocada, 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, presentó la siguiente propuesta de conciliación:  
 

 

 
 
Frente a la anterior propuesta de conciliación presentada por la entidad convocada, la 
parte convocante manifiesta que la acepta, aclarando que se trata de un acuerdo 
parcial. 
 
Finalmente, el Ministerio Público presentó su concepto frente a lo conciliado, en los 
siguientes términos: 
 

 



 

 

 

 
 

CONSIDERACIONES  
 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley  1285 de 2009, las personas jurídicas de 
derecho público podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o 
judicial, por medio de sus representantes legales o por conducto de sus apoderados, 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda 
conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a través de las acciones de 
nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. También se podrá conciliar en los procesos ejecutivos de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993, siempre y cuando en éstos se hubieren formulado 
excepciones de mérito. 
 

Serán conciliables los asuntos susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos 
que determine o autorice expresamente la ley. La conciliación será judicial, si se realiza 
dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si ocurre antes o por fuera de éste. 
 

El acuerdo conciliatorio logrado por las partes será improbado por el juez cuando no 
se hubieren presentado las pruebas necesarias que lo sustenten, o el mismo resulte 
violatorio de la ley o lesione el patrimonio público. 



 

A su turno, el Consejo de Estado de manera reiterada ha señalado que la conciliación 
se someterá a los siguientes supuestos de aprobación1: 
 

a. La debida representación de las personas que concilian. 
b. La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para 

conciliar. 
c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
d. Que no haya operado la caducidad de la acción. 
e. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 

actuación. 
f. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

(artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).  
 

En consecuencia, se procede analizar si en el asunto bajo examen concurren los 
parámetros de aprobación de la conciliación lograda entre las partes:  
 

(i) La debida representación de las personas que concilian y la facultad de los 
conciliadores para conciliar (que corresponden al literal a y b). En el presente caso, el 
señor ALEXEY HAROL PETIT ROMERO en su condición de Representante Legal del 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR, identificado con el NIT 
824.000.818-7 y según consta en la Resolución No. 002609 del 29 de marzo de 2022, 
de la Secretaría de Gobierno del departamento del Cesar, confirió poder especial al 
doctor JOSÉ JAIME PADILLA OLIVELLA (quien efectivamente compareció a la 
diligencia de conciliación y no se advierte dentro de las pruebas allegadas otro poder 
especial conferido por la parte demandante, diferente al que se referencia en esta 
oportunidad), para la representación del trámite de solicitud de conciliación 
extrajudicial, como requisito de procedibilidad para acudir a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, para presentar el medio de control de reparación directa, cuya 
determinación específica del asunto es la siguiente:  
 

 
 
Ahora bien, conforme a lo aclarado establece el Despacho que el poder especial 
otorgado por la parte demandante como asunto discrimina el pago de la prestación de 
servicio de gestión integral contra incendio, los preparativos y atención de rescate en 
todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos de 
bomberos a la ciudad de Valledupar (Cesar), entre el periodo comprendido entre el 
primero (1º) de enero al 27 de marzo de 2022. Sin embargo, al revisar el contenido de 
la demanda se establece que la parte demandante pretende que se surta acuerdo 
conciliatorio con el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respecto al pago de los 115 días 
del año 2022, donde se prestó el servicio BOMBERIL, sin haber firmado contrato 
alguno, equivalente a SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($762.136.536) por 
concepto de capital más los intereses que se causen al momento de realizar 
efectivamente el pago. En efecto, señala como periodos pendientes por cancelar los 
siguientes: (i) entre el primero (1º) de enero al 27 de marzo de 2022 y (ii) entre el 28 
de septiembre al 26 de octubre de 2022. 

                                                
1 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 de 2003, Sección Tercera.  



 

Así las cosas, lo relevante en esta oportunidad es que el acuerdo conciliatorio del Acta 
No. 041 del 2023 es parcial y correspondió al periodo comprendido entre el 28 de 
septiembre al 26 de octubre de 2022, por la prestación de servicios del CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR. En relación con el periodo 
comprendido entre el 1° de enero al 27 de marzo de 2022 (respecto del cual se confirió 
el poder para conciliar), el Agente del Ministerio Público declaró que no existió ánimo 
conciliatorio entre las partes y se daba por agotada la etapa conciliatoria y cumplido el 
requisito de procedibilidad.  Lo anterior quedó consignado en el acta, así: 
 

 
 
En este orden de ideas, el Despacho adopta las siguientes conclusiones: (i) que el 
apoderado de la parte demandante no tenía las respectivas facultades para conciliar el 
periodo entre el 27 de octubre al 26 de diciembre de 2022, toda vez que en la 
determinación del asunto se hace referencia al periodo comprendido entre el primero 
(1º) de enero al 27 de marzo de 2022; y (ii) que el Agente del Ministerio Público declaró 
que en el caso concreto surtió una conciliación parcial, por lo que entre los meses del 
primero (1º) de enero al 27 de marzo de 2022, declaró que NO EXISTE ÁNIMO 
CONCILIATORIO ENTRE LAS PARTES, con lo cual se dio por agotada la etapa 
conciliatoria y cumplido el requisito de procedibilidad para acudir a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  
 

(ii) La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. El tema 
objeto de conciliación de la presente controversia si es susceptible de ser conciliado, 
siendo un conflicto de carácter particular y contenido patrimonial ventilado mediante el 
medio de control de reparación directa, cuyo daño consiste en el enriquecimiento sin 
justa causa del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en la vigencia fiscal del año 2022, 
respecto al cuerpo de bomberos voluntarios, quedando pendiente el pago entre el 28 
de septiembre al 26 de octubre de 2022; tiempo en el cual la entidad demandante 
advierte que prestó el servicio sin contrato en forma ininterrumpida, con toda su 
capacidad operativa y todo su personal a disposición, por lo que se trata de un conflicto 
de contenido patrimonial susceptible de conciliación (artículo 59 de la Ley 23 de 1991 
modificado por el artículo 70 Ley 446 de 1998). 
 

(iii) No haya operado la caducidad del medio de control. Este requisito se considera 
que se debe entender satisfecho, habida consideración que por expresa disposición 
del literal i) del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que al tenor literal establece: “Cuando se pretenda la 
reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, 
contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del 

daño…”, y en el asunto bajo examen se persigue el pago de la suma adeudada por del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por concepto del pago del periodo comprendido entre 
el 28 de septiembre al 26 de octubre de, como consecuencia de fecha que no fueron 
sujeta a la debida contratación, siendo el último contrato el No. 1767-SGR de 2022, por 
valor de $650.000.000, cuya vigencia corresponde entre el 27 de octubre al 26 de 
diciembre de 2022, y como la solicitud de conciliación se presentó el 16 de febrero de 
2023, no ha transcurrido el término de dos (2) años, previsto para el medio de control 
Reparación Directa por enriquecimiento sin causa, que corresponde a la naturaleza del 
asunto.   



 

(iv) El reconocimiento patrimonial debe estar debidamente respaldado en las pruebas 
allegadas al proceso y el acuerdo no debe resultar lesivo para el patrimonio público 
(que corresponden al literal e y f). Frente a estos requisitos, con la solicitud de 
conciliación se presentaron las siguientes pruebas: 
 

-Gastos de nómina y seguridad social correspondientes al mes de enero, febrero, 
marzo, septiembre, octubre de 2022, relacionados con el CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR (fls. 1 a 53 del ítem No. 04 del expediente digital). 
 
-Relación de Incidentes atendidos en el periodo comprendido entre el primero (1º) de 
enero al 26 de marzo de 2022, así como entre el 28 de septiembre al 25 de octubre de 
2022, por parte del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR (fls. 
54 a 68 del ítem No. 04 de anexos del expediente digital). 
 
-Constancia de Presentación de Propuesta para la Presentación del Servicio de 
emergencia en el año 2022, respecto al CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE VALLEDUPAR, (Fls. 69 a 77 del ítem No. 04 de anexos del expediente digital). 
 
-Soportes de Gastos de Combustible y electricidad para los periodos entre el primero 
(1º) de enero al 26 de marzo de 2022 y entre el 28 de septiembre al 25 de octubre de 
2022 del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR (fls. 78 a 94 
del ítem No. 04 de anexos del expediente digital). 
 
Una vez revisadas las piezas probatorias aportadas en el expediente, se advierte que 
NO es procedente impartir la correspondiente aprobación al acuerdo conciliatorio entre 
el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, de acuerdo a las consideraciones que a continuación se expondrán:  
 

Conforme al artículo 65A de la Ley 23 de 1991, modificado por el 73 de la Ley 446 de 
1998, los acuerdos conciliatorios serán improbados cuando no tengan respaldo 
probatorio, cuando sean violatorios de la ley o cuando resulten lesivos para el 
patrimonio público. 
 
Ahora bien, una vez analizado el material probatorio arrimado al expediente, advierte 
el Despacho que el presente acuerdo si NO cumple con los literales a, b y e, esto es 
“La debida representación de las personas que concilian y la facultad de los 
conciliadores para conciliar (que corresponden al literal a y b)” y “Que lo reconocido 
patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación” pues tanto la 
conciliación en materia contencioso administrativa, como su posterior aprobación, por 
estar en juego el patrimonio estatal y el interés público, deben estar respaldadas con 
elementos probatorios idóneos y suficientes respecto del derecho objeto de 
controversia, de manera tal que el juez de conocimiento cuente con  elementos de 
juicio necesarios para considerar que existen altas probabilidades de condena en 
contra de la administración y que la aprobación del acuerdo conciliatorio resultaría 
provechosa para los intereses de las partes en conflicto. 
  
En primer lugar, se estima necesario precisar que la suma conciliada por la parte 
demandada, corresponde al valor dejado de cancelar entre el 28 de septiembre al 26 
de octubre de 2022, en los cuales se prestó el servicio por parte del CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
fechas en las cuales se esperaba la suscripción del nuevo contrato de arrendamiento.  
 

En sentencia de unificación del 19 de noviembre de 2012, la Sala Plena de la Sección 
Tercera del H. Consejo de Estado, aclaró las hipótesis bajo las cuales opera la figura 
del enriquecimiento sin causa o actio de in rem verso; luego de plasmar la evolución 
jurisprudencial sobre el tema, poniendo en evidencia la pluralidad de posiciones, lo que 
finalmente se traducen en una situación de ambigüedad e inseguridad jurídica. De ese 
modo, distinguió la Corporación que el enriquecimiento sin causa no puede ser 
invocado para pretender el reconocimiento y pago de obras, trabajos, bienes o 
servicios, sin la existencia de un contrato estatal, esto es, omitiendo el cumplimiento 



 

de normas de obligatorio cumplimiento. 
 

Aclara el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que resulta desacertado 
alegar en estos casos, el principio de buena fe, pues en lo que concierne a actuaciones 
contractuales, éstas se rigen por la buena fe objetiva, lo que obliga al cumplimiento de 
lo pactado expresamente en el contrato, y en todo lo que corresponda a la naturaleza 
de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 
 

Finalmente se estableció en la sentencia de unificación que son tres las hipótesis en 
las cuales de manera excepcional y por razones de interés público o general, resultaría 
procedente la actio de in rem verso, esto es, (i) cuando el contratista se le haya 
constreñido o impuesto por parte de la Administración la ejecución del contrato en su 
beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con prescindencia del mismo; 
(ii) para evitar una amenaza o una lesión inminente e irreversible al derecho a la salud; 
(iii) en los casos que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia 
manifiesta, la administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución del 
contrato, sin contrato escrito. Dispuso la Sala Plena en la sentencia del 19 de 
noviembre de 2012 –exp. 24.897. CP: Jaime Orlando Santofimio-: 
 

“12.2. Con otras palabras, la Sala admite hipótesis en las que resultaría procedente la actio 
de in rem verso sin que medie contrato alguno pero, se insiste, estas posibilidades son de 
carácter excepcional y por consiguiente de interpretación y aplicación restrictiva, y de 
ninguna manera con la pretensión de encuadrar dentro de estos casos excepcionales, o al 
amparo de ellos, eventos que necesariamente quedan comprendidos dentro de la regla 
general que antes se mencionó.  
 
“Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o general, 
resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serían entre otros los 
siguientes: 
 
a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 
exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular afectado, la 
que en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium constriñó o impuso al 
respectivo particular la ejecución de prestaciones o el suministro de bienes o servicios en 
su beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con prescindencia del mismo. 
 
b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, ordenar 
obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión inminente e 
irreversible al derecho a la salud, derecho este que es fundamental por conexidad con los 
derechos a la vida y a la integridad personal,  urgencia y necesidad que deben aparecer de 
manera objetiva y manifiesta como consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar 
y adelantar un proceso de selección de contratistas, así como de la celebración de los 
correspondientes contratos, circunstancias que deben estar plenamente acreditadas en el 
proceso contencioso administrativo, sin que el juzgador pierda de vista el derrotero general 
que se ha señalado en el numeral 12.1 de la presente providencia, es decir, verificando en 
todo caso que la decisión de la administración frente a estas circunstancias haya sido 
realmente urgente, útil, necesaria y la más razonablemente ajustada a las circunstancias 
que la llevaron a tomar tal determinación. 
 
c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, la 
administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, prestación 
de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los casos en que esta 
exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 inciso 4º de la Ley 80 de 1993.” (Negrillas fuera de texto). 

 

Al dar aplicación a la posición adoptada jurisprudencialmente, se estima necesario 
precisar principalmente, que la suma conciliada entre los convocantes, se contrae al 
valor dejado de cancelar por concepto del servicio del CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR en el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, el cual se 
prestó sin la existencia previa de un contrato suscrito entre las partes, ni la existencia 
de una autorización u orden de prestación del servicio, en la cual se hiciera constar la 
urgencia y necesidad de su beneficio para evitar una amenaza o una lesión inminente 
e irreversible. Bajo tales condiciones, resulta lesivo al patrimonio público y contrario a 



 

las reglas de derecho, aprobar la conciliación de un valor a título de enriquecimiento 
sin causa, cuando se ha eludido la solemnidad que la ley imperativamente exige de 
suscribir y adicionar los contratos de forma escrita, para su formación o 
perfeccionamiento. 
 
Conforme a lo expuesto, es dable concluir que en eventos en los cuales la 
administración ordena al particular ejecutar una determinada obra o prestar un servicio, 
sin que medie contrato estatal, en cada caso habrá lugar a que el operador judicial 
valore la actitud del particular, la buena o mala fe de su comportamiento en los tratos 
preliminares, y la labor ejecutada; con el fin de ponderar toda esa serie de factores, y 
así precisar si hay lugar a la recomposición patrimonial.  
 

Por el contrario, en las circunstancias como las que se presentan en el sub judice en 
las cuales el particular ejecuta la prestación del servicio del CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, sin que exista 
prueba que la administración la haya convenido o dirigido a ello, es claro que el 
particular, por sí mismo, sin la intervención previa de la voluntad estatal, ejecuta una 
obra o presta un servicio sin el consentimiento de la entidad pública; por lo tanto, no 
tendrá derecho a que se le reconozca suma de dinero alguna, o recomposición 
patrimonial, como quiera que fue su comportamiento individual y directo (unilateral) el 
que lo colocó en la situación de detrimento patrimonial. En ese contexto, en estos 
casos, el enriquecimiento de la entidad pública no es injustificado, sino que se 
encuentra amparado por el ordenamiento jurídico. 
 

En resumen, no es procedente acceder a la aprobación del acuerdo conciliatorio 
celebrado entre las partes convocadas, pues tal y como lo conceptuó el Ministerio 
Público en el Acta de conciliación extrajudicial, lo conciliado resulta lesivo para el 
patrimonio público, toda vez que éste corresponde a servicios prestados sin el amparo 
de un contrato estatal, desconociendo normas imperativas, que conminan a las partes 
del contrato a elevar por escrito tanto el contrato, como las adiciones del mismo.  
Además, porque no se probó que el caso bajo estudio, se ajustara a alguno de los 
eventos excepcionales en que opera la figura del enriquecimiento sin causa, de 
acuerdo al criterio establecido en sentencia de unificación del H. Consejo de Estado. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. - IMPROBAR la conciliación extrajudicial de fecha 13 de diciembre de 2022, 
consignada en el Acta No. 041-2023, Radicación No. 2022-721893 del 13 de diciembre 
de 2022, celebrada por la parte convocante CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR, y como convocado al MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, a través de su apoderado, llevada a cabo ante la Procuraduría 75 
Judicial I para Asuntos Administrativos, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. - Notifíquese esta decisión a las partes, al Agente del Ministerio Público que 
adelantó la conciliación extrajudicial y a la Contraloría, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso sexto del artículo 113 de la Ley 2220 de 2022. 
 
 

TERCERO. - En firme esta providencia, archívese el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HUGO ALBERTO DIAZ CASTRO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00066-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 



2 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce la apoderada del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Al efecto, indica la apoderada del Departamento del Cesar que, en este 
caso, el acto administrativo demandado es de fecha 30 de septiembre de 2022 y 
que frente a este no se presentó recurso alguno, por lo cual el demandante contaba 
con 4 meses a partir del día siguiente de su notificación para presentar la demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
En el asunto bajo estudio, se pretende la nulidad del acto administrativo o 
CES2022ER021727 - CES2022EE012986 del 03 de octubre de 2022, a través del 
cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses de las cesantías 
correspondientes al año 2020, reclamados por el demandante.  
 
Luego, al no haberse acreditado la fecha de notificación de dicho acto, se toma la 
fecha de su expedición, por lo cual la demanda debió presentarse 4 de febrero de 
2023, pero la solicitud de conciliación fue presentada el día 06 de diciembre de 2022 
(fl. 18), faltando dos (2) meses para la caducidad del medio de control. El término 
en este caso se reanudó el 08 de febrero de 2023, día siguiente al de expedición de 
la constancia de conciliación fallida. La demanda se presentó el 09 de febrero de 
2023, cuando aún no había operado el fenómeno de la caducidad. Por lo tanto, la 
excepción de caducidad no tiene vocación de prosperidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” y “caducidad” propuestas por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 



5 
 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KATIA ELENA SOLANO 
HERNANDEZ como apoderada del Departamento en los términos de los poderes 
conferidos (numeral 12 expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INGRID XIOMARA TORRADO ORDOÑEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00067-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce la apoderada del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 



3 
 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Al efecto, indica la apoderada del Departamento del Cesar que, en este 
caso, el acto administrativo demandado es de fecha 16 de septiembre de 2022 y 
que frente a este no se presentó recurso alguno, por lo cual el demandante contaba 
con 4 meses a partir del día siguiente de su notificación para presentar la demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
En el asunto bajo estudio, se pretende la nulidad del acto administrativo o 
CES2022ER020343 - CES2022EE012949 del 30 de septiembre de 2022, a través 
del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses de las cesantías 
correspondientes al año 2020, reclamados por el demandante.  
 
Luego, al no haberse acreditado la fecha de notificación de dicho acto, se toma la 
fecha de su expedición, por lo cual la demanda debió presentarse 30 de enero de 
2023, pero la solicitud de conciliación fue presentada el día 02 de diciembre de 2022 
(fl. 18), faltando un (1) mes para la caducidad del medio de control. El término en 
este caso se reanudó el 08 de febrero de 2023, día siguiente al de expedición de la 
constancia de conciliación fallida. La demanda se presentó el 09 de febrero de 2023, 
cuando aún no había operado el fenómeno de la caducidad. Por lo tanto, la 
excepción de caducidad no tiene vocación de prosperidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” y “caducidad” propuestas por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KATIA ELENA SOLANO 
HERNANDEZ como apoderada del Departamento en los términos de los poderes 
conferidos (numeral 12 expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYDA INES ALVAREZ RIVERO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00068-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce la apoderada del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Al efecto, indica la apoderada del Departamento del Cesar que, en este 
caso, el acto administrativo demandado es de fecha 16 de septiembre de 2022 y 
que frente a este no se presentó recurso alguno, por lo cual el demandante contaba 
con 4 meses a partir del día siguiente de su notificación para presentar la demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
En el asunto bajo estudio, se pretende la nulidad del acto administrativo o 
CES2022ER020391 - CES2022EE012901del 29 de octubre de 2022, a través del 
cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses de las cesantías 
correspondientes al año 2020, reclamados por el demandante.  
 
Luego, al no haberse acreditado la fecha de notificación de dicho acto, se toma la 
fecha de su expedición, por lo cual la demanda debió presentarse 30 de enero de 
2023, pero la solicitud de conciliación fue presentada el día 02 de diciembre de 2022 
(fl. 18), faltando un (1) mes para la caducidad del medio de control. El término en 
este caso se reanudó el 08 de febrero de 2023, día siguiente al de expedición de la 
constancia de conciliación fallida. La demanda se presentó el 09 de febrero de 2023, 
cuando aún no había operado el fenómeno de la caducidad. Por lo tanto, la 
excepción de caducidad no tiene vocación de prosperidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” y “caducidad” propuestas por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KATIA ELENA SOLANO 
HERNANDEZ como apoderada del Departamento en los términos de los poderes 
conferidos (numeral 12 expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYDA INES ALVAREZ RIVERO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00069-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce la apoderada del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 



3 
 

la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Al efecto, indica la apoderada del Departamento del Cesar que, en este 
caso, el acto administrativo demandado es de fecha 28 de julio de 2021 y que frente 
a este no se presentó recurso alguno, por lo cual el demandante contaba con 4 
meses a partir del día siguiente de su notificación para presentar la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad del acto ficto configurado el día 28 de octubre de 2021, por corresponder 
a actos producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en 
cualquier tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En 
consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta por el Departamento 
del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” y “caducidad” propuestas por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KATIA ELENA SOLANO 
HERNANDEZ como apoderada del Departamento en los términos de los poderes 
conferidos (numeral 11 expediente electrónico). 
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TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YELI ANNI MENDOZA CARABALLO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00070-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce la apoderada del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
-Caducidad: Al efecto, indica la apoderada del Departamento del Cesar que, en este 
caso, el acto administrativo demandado es de fecha 30 de septiembre de 2022 y 
que frente a este no se presentó recurso alguno, por lo cual el demandante contaba 
con 4 meses a partir del día siguiente de su notificación para presentar la demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
En el asunto bajo estudio, se pretende la nulidad del acto administrativo 
CES2022ER021800 - CES2022EE012989del 03 de octubre de 2022, a través del 
cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por inoportuna 
consignación de cesantías y el pago tardío de los intereses de las cesantías 
correspondientes al año 2020, reclamados por el demandante.  
 
Luego, al no haberse acreditado la fecha de notificación de dicho acto, se toma la 
fecha de su expedición, por lo cual la demanda debió presentarse 4 de febrero de 
2023, pero la solicitud de conciliación fue presentada el día 06 de diciembre de 2022 
(fl. 18), faltando dos (2) meses para la caducidad del medio de control. El término 
en este caso se reanudó el 10 de febrero de 2023, día siguiente al de expedición de 
la constancia de conciliación fallida. La demanda se presentó el 10 de febrero de 
2023, cuando aún no había operado el fenómeno de la caducidad. Por lo tanto, la 
excepción de caducidad no tiene vocación de prosperidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” y “caducidad” propuestas por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KATIA ELENA SOLANO 
HERNANDEZ como apoderada del Departamento en los términos de los poderes 
conferidos (numeral 11 expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DANITZA RIQUETH BARCASNEGRAS CERVANTES 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00073-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva” propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como apoderad del 
DEPARTAMENTO en los términos de los poderes conferidos (numerales 12 y 15 
expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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       Secretaría 
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________________________ 
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Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DARIO LUIS PALOMINO VERGARA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00076-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva” propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como 
apoderado del Departamento en los términos de los poderes conferidos (numeral 
14 expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EYLI YOJANA LAZA OSPINO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00077-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva” propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como apoderado del 
DEPARTAMENTO en los términos de los poderes conferidos (numerales 12 y 15 
expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 



5 
 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 867ca16fdd327274d116fceb6800f0e4c1487825094043825263dea40639edba

Documento generado en 29/06/2023 11:54:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
      

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENNY DEL ROSARIO OSORIO SUAREZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00078-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 



2 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 
Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por el DEPARTAMENTO DEL CESAR, se resolverán 
de la siguiente manera: 
 
- Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción 
por mora solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo 
Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se 
arremeta jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador 
del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrito el docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
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de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden 
nacional cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside 
el Consejo Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e 
inversión de los recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia 
del nivel territorial encargados de la administración del servicio educativo 
descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de 
autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en 
la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva” propuesta por el DEPARTAMENTO DEL CESAR de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y al abogado DANIEL QUINTERO PEREZ como apoderado del 
DEPARTAMENTO en los términos de los poderes conferidos (numerales 12 y 15 
expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA HERRERA SANCHEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00082-00 
 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y como 
quiera que la misma se encuentra enlistada taxativamente en el artículo citado, procede 
el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
Por su parte, el apoderado del FOMAG manifiesta que con la expedición de la Ley 1955 
de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo 
relacionado con la eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de 
dicho fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las 
prestaciones e imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del 
ente territorial por la mora en el pago de cesantías.  
 
Al respecto, observa el despacho que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado por la Ley 91 de 1989, como una cuenta especial de la Nación, 
con independencia patrimonial, contable y estadística, cuyos recursos deben ser 
manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, quien asume el pago 
de las prestaciones sociales de los docentes; por lo tanto, es con cargo a dicho fondo 
que se cubren. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 962 
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de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los trámites 
relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que estas 
Oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, pero 
de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo estudiar 
de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los docentes, función 
consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a cargo del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por medio de la 
entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
Sin embargo, en este caso se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante el Municipio de Valledupar, el 6 de agosto de 2019, es decir, después de 
haber entrado en vigor la Ley 1955 de 2019 la cual en su artículo 57 ordena: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 
de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago 
de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO . La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías (Se subraya) 

 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental y el Fomag para que continúen como parte del contradictorio y analizar 
la injerencia de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de 
referencia. Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por las demandadas.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la causa 
por pasiva”, propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ 
CARRANZA como apoderado de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FOMAG en los términos y para los efectos del poder conferido (numeral 
12 del expediente electrónico) 
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TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANA MARIA BUELVAS RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 200013333-005-2023-00196-00 

 
Previo a resolver sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, se ordena 

que por secretaría se oficie al Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 

Departamental, para que se sirvan aportar dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al recibo del oficio que para el efecto se libre, la constancia de notificación 

de la Resolución No. 005688 de fecha 14 de junio de 2022, por medio de la cual se 

desvinculó del cargo que venía desempañando en esa entidad la señora ANA 

MARÍA BUELVAS RODRIGUEZ, notificación que fue ordenada por el Tribunal 

Administrativo del Cesar en providencia de fecha 21 de noviembre de 2022 dentro 

de la acción de tutela instaurada por la referida señora dentro del radicado 20-001-

33-33-007-2022-00544-01.     

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE AGUSTIN VILLALOBOS MINDIOLA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00224-00 

 
El despacho procede a AVOCAR conocimiento del asunto e inadmitir la demanda 
instaurada por JOSE AGUSTIN VILLALOBOS MINDIOLA, contra la ESE 
HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO, con fundamento en las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
En el presente caso, se observa que el demandante, a través de apoderada judicial,  
inicialmente presentó la demanda ante la Jurisdicción Laboral, para que se tramitara 
como un proceso ordinario laboral, el cual correspondió por reparto al Juzgado 
Único Laboral del Chiriguaná, quien a través de auto de fecha 17 de marzo de 2023, 
resolvió declarar la falta de competencia de ese Juzgado declarar la nulidad de lo 
actuado y en consecuencia, ordenó remitir el asunto a los Juzgados Administrativos 
del Circuito de Valledupar (Reparto), correspondiendo el conocimiento a este 
Juzgado.  
 
Con fundamento en lo anterior se AVOCA conocimiento del asunto y se tramitará 
conforme a las reglas que regulan la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 
En este punto, advierte el despacho que como la demanda fue inicialmente 
presentada con los requisitos propios de una demanda Ordinaria Laboral, es 
evidente que la misma no reúne los requisitos formales de esta jurisdicción, por lo 
que se procederá a su inadmisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para que la parte demandante proceda a adecuarla y a subsanarla de conformidad 
con los requisitos contemplados en los artículos 161, 162, 163, 164 y 166 del 
mencionado Código, modificados parcialmente por la Ley 2080 de 2021. 
 
Conforme con las normas citadas, la parte demandante deberá: 
 

 Incoar el medio de control procedente. Para el efecto, la parte actora debe 
tener en cuenta que, para la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, el acto administrativo a demandar debe contener una decisión de 
fondo que cree, modifique o extinga una situación jurídica. 

 Si se trata del medio de control de nulidad y restablecimiento, se deberán 
adecuar las pretensiones de la demanda, indicando el acto o actos 
administrativos de los cuales se persigue su nulidad (art. 162-2), 
acompañando con la demanda el acto o actos administrativos demandados 
con constancia de su notificación, comunicación o ejecución, según el caso 
(artículo 166-1).  
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 Remitir a las demandadas, por medio electrónico o por otro medio, copia del 
escrito de subsanación de la demanda, tal como lo establece el numeral 8 
del artículo 162 del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021. 

 Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 ibídem en el cual se 

establecen los anexos que deben acompañar la demanda. 

 Adecuar el poder al medio de control que corresponda para la jurisdicción 
Contenciosa Administrativa en el cual se determine claramente el asunto 
para el cual se concede, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del art. 74 del C.G.P. Además, el poder debe estar debidamente 
otorgado, bien sea con nota de presentación personal o conferido mediante 
mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
(que se adoptó como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de 
junio de 2022).  

 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 

 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SHIRLEY ROCÍO OROZCO BENITEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00231-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 SHIRLEY ROCÍO OROZCO 
BENITEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 
Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado ENIO ALVARADO ROYERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 15 de mayo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIO ALBERTO SAMPER CAMACHO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-  
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00236-00 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JULIO ALBERTO SAMPER 
CAMACHO en contra de la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES- CREMIL. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al director de la Caja de 
Sueldo de Retiro DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL, o a quien éste haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procurador 75 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Quinto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Sexto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 
Séptimo: Se reconoce personería al abogado MARTÍN JESUS BOHORQUEZ 
DOMINGUEZ como apoderado del demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 
 
Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALVARO JOSÉ FUENTES BARROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI 

RADICADO: 200013333-005-2023-00240-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ALVARO JOSÉ FUENTES 
BARROS en contra del HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al gerente de la ESE HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI 
o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, y al Agente del Ministerio 
Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado CARLOS JOSÉ MERCADO OCHOA como 
apoderado del demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de mayo de 2023 en la oficina judicial de esta ciudad. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JESUS AVILIO SOTO BECERRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA  
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00281-00 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instauran1 JESUS AVILIO SOTO BECERRA Y OTROS en 
contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL.  En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Policía Nacional o a quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al 
Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería adjetiva al abogado KEWIN GREEN AROCA como 
apoderado judicial de JESUS AVILIO SOTO BECERRA, ARGENITH GUEVARA ROJAS, 
SEBASTIAN SOTO GUEVARA, KELYN LORENA SOTO GUEVARA, GLORIA BECERRA 
SANCHEZ, INDIRA CRSITINA CURVELO BECERRA, GLORIA HELENA CURVELO 
BECERRA, BERTHA LUCIA BECERRA SANCHEZ Y KATERINE CURVELO BECERRA, 
en los términos y para los efectos de los poderes aportados.  
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos en la oficina judicial el día 2 de junio de 2023. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGAR JOSÉ MARTINEZ CAMACHO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00298-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 EDGAR JOSE MARTINEZ 
CAMACHO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 6 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CELINA ARDILA RANGEL 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00299-00 
 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica” (que se adoptó como legislación 
permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
 

1.- En el presente caso, NO se aportó el poder otorgado por la señora CELINA 
ARDILA RANGEL al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre y 
representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación y Departamento del Cesar. Por lo 
anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto aportando el poder 
debidamente otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defectos 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RIZZO ALMANZA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00301-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ARMANDO RIZZO ALMANZA 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 7 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
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________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGAR BANDERA HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00302-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 EDGAR BANDERA 
HERNANDEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 6 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBALECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FIDEL ANTONIO MARTINEZ VELAIDES 

DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE AGUACHICA- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00305-00 
 
Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho la falta de competencia territorial para conocer de la misma, 
de conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

El señor FIDEL ANTONIO MARTINEZ VELAIDES, a través de apoderado judicial, 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita 
que se declare la nulidad de la resolución No. 88975-2021 del 25/11/2021 por medio 
de la cual se sancionó el comparendo No. 20011000000029204017 del 06/12/2020. 
A título de restablecimiento del derecho solicita que se retire el reporte que se 
evidencia en la página del SIMIT.  
 
Ahora bien, el artículo 156 del CAPCA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 
de 2021, para determinar la competencia por el factor territorial en nulidad y 
restablecimiento de carácter laboral, establece que se tendrá en cuenta el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, a saber: 
 

 “Art 156.- Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…)  

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

(…).” (Subrayas del Juzgado). 
 

Por otra parte, se tiene que mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 19 de diciembre 
de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura, creó el Juzgado Primero 
Administrativo de Aguachica, Cesar. Que el referido acuerdo, establece: 
 

“ARTÍCULO 11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los procesos ordinarios 
que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, 
así como de aquellos en los que se hayan decretado, pero no practicado pruebas y de 
los procesos ejecutivos en los que no se haya librado mandamiento ejecutivo. No se 
redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni acciones constitucionales”. 
 

En el presente caso, de acuerdo con lo indicado en los hechos de la demanda, se 
tiene que el lugar donde se prestaron los servicios fue el Municipio de Aguachica- 
Cesar. 
 



2 
 

De conformidad con lo anterior, es el Juzgado Administrativo del Circuito Judicial de 
Aguachica (Cesar) el competente para conocer de la demanda aquí incoada, en 
razón del factor territorial, conforme a lo preceptuado por el artículo 156 antes 
citado, por lo cual, se dispondrá la remisión del expediente a dicho Distrito, dando 
aplicación a la norma del artículo 168 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, que prescribe en su inciso segundo: 
 

“En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el juez 
ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor 
brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación 
inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

Primero. - DECLARAR la falta de competencia -por el factor territorial-, de este 
Juzgado para conocer de la presente demanda. 
 
Segundo. - Por Secretaría, remítase este expediente a la Oficina Judicial para su 
reparto al JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
AGUACHICA (CESAR) por competencia. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LISETTE YOJANA QUINTERO HENAO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00306-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 LISETTE YOJANA 
QUINTERO HENAO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 20 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
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ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILL TOIVER MARQUEZ PEREZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00309-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 WILL TOIVER MARQUEZ 
PEREZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así mismo, vincúlese y notifíquese en forma personal la admisión de esta demanda al 
representante legal de la FIDUPREVISORA SA, o a quien éste haya delegado la facultad 
de recibir notificaciones, de la forma indicada previamente, por tener interés directo en el 
proceso. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 20 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EIDA ROSA SEOANES ARAUJO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00310-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 EIDA ROSA SEOANES 
ARAUJO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 21 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 

 
Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELSON ABRIL QUINTERO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00311-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 NELSON ABRIL QUINTERO 
en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 21 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO MUÑOZ NORIEGA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00312-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MIGUEL ANTONIO MUÑOZ 
NORIEGA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 21 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____025___ 
 

Hoy ________30-06-2023________Hora 8: A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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